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GAT – e-SIDIF 
 
Gestión de Subsidios en e-SIDIF relacionados con el sistema GAT 
 
La interacción del sistema GAT con la gestión en e-SIDIF comienza a partir del 
documento Liquidable (DTR – Documento de Transferencia), generando un 
comprobante que afecta las etapas de compromiso y devengado simultaneo. 
 
Esta modalidad no implica que el Organismo pueda efectuar, de necesitarlo, un 
compromiso previo (AATR) y relacionarlo posteriormente al DTR vinculado con el 
GAT. En este caso, el DTR solo afecta la etapa de devengado. 
 
NOTA: para generar un DTR vinculado al GAT, que tenga un AATR previo, el usuario 
NO debe hacer uso, desde el AATR autorizado, de la opción “generar Documento de 
Transferencia” 
 
En la gestión del DTR, solo cambia la primera ventana (Wizard). Otorgando la 
posibilidad de iniciar una gestión vinculada a GAT o continuar con una gestión de 
transferencia sin vinculación (circuito habitual). 
 
El ítem del menú en la vista de módulos es el mismo para cualquier DTR, dado que es 
el mismo comprobante. 
 

 
 
Una vez que comenzamos la carga y seleccionamos la opción “nuevo” vemos en la 
ventana inicial del comprobante, la incorporación de un tilde que nos permite la 
vinculación con el sistema GAT a través del número de expediente. 
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De no seleccionar el tilde, el sistema habilitará una gestión de transferencia sin 
vinculación con el GAT, es decir, como se hacía anteriormente. 
 
En el caso de seleccionar la opción, automáticamente los campos de “Identificación” y 
“Año” se transforman en obligatorios y requieren un número de expediente iniciado en 
GAT dado que a través de éste se efectúa la vinculación.  
 
Cabe aclarar que para que la vinculación se efectúe el número de expediente debe 
respetar el formato establecido por GAT, en tal sentido se recomienda copiar y pegar 
el dato. 
 

 
 
Una vez completado el expediente, Aceptamos y continuamos con la carga del DTR, 
con la característica, que al estar vinculado con el sistema GAT, encontraremos datos 
cargados automáticamente que NO son editables, como por ejemplo: 

 ID del tramite  



Newsletter SAF – Despliegue Noviembre 2016 – Línea 25 – eSidif 

Dirección General de Sistemas Informáticos de Administración Financiera (DGSIAF) 
Centro de Atención a Usuarios y Réplicas 

 

  Página 4 de 5 
 

 

 Doc. Respaldatorio. 

 Beneficiario  

 Importe 
 
Por otro lado SI debemos cargar manualmente: 

 Fecha de Comprobante. 

 Fecha de Vencimiento. 
 
 
 

 
 
En el detalle presupuestario, el DTR permite cargar el/los ítems con la misma 
funcionalidad de siempre, ya sea manual o por importación. 
 

 
 
Es importante mencionar que dada la vinculación con el sistema GAT, se validará los 
totales imputados por UG (Ubicación Geográfica). 
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Si difiere alguno de estos totales, el sistema arrojará un error y no permitirá avanzar 
con la carga. 
 

 
 
 
Si los totales por UG son correctos según validación con el sistema GAT, se continua 
con la carga del DTR de forma convencional, realizando la transición de estados del 
liquidable, en condiciones de ser Liquidado. 
 
Gestionado el RLIQ y firmado digitalmente, las Ordenes de Pago PRE, quedan en 
condiciones para su pago. 
 

 
 


